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En las últimas horas se elevó a la Legislatura un reclamo de
alumnos de diferentes institutos terciarios de San Rafael en
torno a la falta de emisión de sus títulos, algunos desde el
año 2018.
De esta manera, se solicitó a la Dirección General de Escuelas
un informe sobre la emisión de títulos de los egresados del
Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 9-003
(Escuela Normal), del Instituto 9-014 Profesorado de Arte y
del Instituto de Educación Física 9-016 Doctor Jorge Coll de
los años 2018, 2019 y 2020 del departamento de San Rafael.
Casi  50  egresados  recibidos  en  Educación  Inicial  en  el
Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 9-003,
Escuela Normal, durante 2018, 2019 y 2020, aún no obtienen su
título  definitivo,  por  lo  cual  se  ven  imposibilitados  a
ejercer su profesión. Además han pasado situaciones adversas,
como la de no poder renovar el bono de puntaje de 2020 que
exigía tener título definitivo.
Este  reclamo  se  repite  también  en  el  Instituto  9-014
Profesorado de Arte y en el Instituto de Educación Física
9-016 Doctor Jorge Coll, en los cuales hay varios estudiantes
que están a la espera de sus títulos y no consiguen una
respuesta de la DGE en cuanto a esta apremiante situación.
“Es necesaria una información clara de cómo está funcionando
la oficina de títulos de la DGE y también cómo es el proceso
que se lleva a cabo para que estos trámites salgan de la
manera más eficaz posible”, explica el proyecto.

OFICINA DE TÍTULOS
Asimismo,  se  plantea  que  “la  creación  de  una  oficina  de
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emisión de títulos en San Rafael se hace imperante cuando
vemos que este tipo de trámites que deberían ser de resolución
rápida se demoran por las distancias y a veces por la falta de
documentación,  que  hace  que  vuelvan  los  expedientes  sin
resolución”.


